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Tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2015-00042-00 
 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, se 

acepta como dirección de correo electrónico de dicho abogado la siguiente: 

oficinajfk@gmail.com. 

 

Así las cosas, se ordena el envío de los oficios que comunican las medidas 

decretadas en el presente proceso a dicha dirección de correo electrónico. 

 

De otro lado, se requiere a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

debidamente actualizada.  

 
LL  
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